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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2019/4044 Listado de subsanación de solicitudes de la Convocatoria de subvenciones
destinada a Ayuntamientos para proyectos que promuevan la actividad
económica y la generación de empleo en municipios menores de 20.000
habitantes, año 2019. 

Anuncio

Con fecha de 27 de marzo de 2019, la Diputada-Delegada del Área de Empleo, doña Pilar
Parra Ruiz, por delegación del Sr. Presidente (Resol. Núm. 743 de 07-07-2015) dictó la
Resolución núm. 61, relativaa la Convocatoria de subvenciones destinada a Ayuntamientos
para proyectos que promuevan la actividad económica y la generación de empleo en
municipios menores de 20.000 habitantes, cuyo extracto se publicó en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia número 66, de 05 de abril de 2019.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, iniciado el día siguiente al de la
publicación del texto íntegro de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y
concluido el día 17 de mayo de 2019, y examinadas las solicitudes presentadas, se requiere
por medio de este anuncio a los interesados para que en el plazo de diez días, a contar
desde el día siguiente al de esta publicación, subsanen las faltas o acompañen
losdocumentos preceptivos, con indicación de que, si asíno lo hicieran, se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que habrá de dictarse en los términos
previstosen el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común, y que seráobjeto de publicación en el citado Boletín.
 
Dicha documentación, una vez subsanada, deberá presentarse a través del Registro
Electrónico de la Diputación Provincial, o a través de cualquiera de las formas previstas en
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
(en adelante LPACAP), debidamente suscrita por el beneficiario o por el representante legal
con indicación del domicilio a efectos de notificaciones y contemplando los demás requisitos
que señala el artículo 66 de la LPACAP y dirigidas al Iltmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de la mencionada Convocatoria de
Ayudas, se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la página
Web “dipujaen.es” de la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para poder
optar a la ayuda instada.
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Advertir a todos los ayuntamientos solicitantes que las contrataciones externas deberán
enviarse con el detalle de todos los costes necesarios para la realización de la actividad,
con una descripción detallada de la operación que se presupuesta, con indicación del nº de
unidades suministradas o presupuestadas y sus precios unitarios, así como, en su caso,
cualquier otro servicio incluido en el precio, para poder verificar que todos los conceptos son
efectivamente subvencionables y ajustados al valor de mercado, debiendo en su caso,
modificar el anexo II (Plan financiero).
 
Se recuerda a todos los ayuntamientos solicitantes la obligación de comunicar al órgano
concedente, a través del Anexo IV, las subvenciones que para la misma finalidad hubiere
solicitado, así como las subvenciones concedidas que fueran incompatibles para dicha
finalidad. De obtenerse dichas subvenciones en un momento posterior al acto de
otorgamiento, la comunicación habrá de hacerse tan pronto como se conozca y, en todo
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos recibidos. Para
ello, se deberá aportar de nuevo tanto el Anexo II (Plan financiero) como el Anexo IV de la
convocatoria actualizado, junto con la copia de la solicitud presentada o, en caso de estar
concedidas, las resoluciones de concesión correspondientes.
 
La ficha de actividad financiera está disponible en la página web de diputación de Jaén.
http://xurl.es/2afgp
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 11 de septiembre de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Empleo y Empresa (P.D. Resol. núm. 709
de 11/07/2019), LUIS MIGUEL CARMONA RUIZ.
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